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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Recursos Humanos y Calidad

Anuncio de bases

ANEXO 3 (OEP 2024) y ANEXO 4 (OEP 2025): CONVOCATORIA DE 33 PLAZAS
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 33 plazas de funcionario/a de carrera, 

Auxiliar de Administración General, incluidas veintiuna de ellas en la OEP 2024 y doce en la 
OEP 2025, encuadradas en la escala de Administración General, subescala Auxiliar, pertene-
cientes al subgrupo C2 de clasificación profesional, de las cuales diecinueve se proveerán por el 
turno libre (correspondientes nueve a la OEP 2024 y diez a la OEP 2025); trece por el turno de 
discapacidad (correspondientes once a la OEP 2024 y dos a la OEP 2025) y una por el turno de 
enfermedad mental correspondiente a la OEP 2024, que se regirá por lo determinado en las pre-
sentes bases específicas y por lo establecido en las bases generales aprobadas por la Corporación 
para las convocatorias incluidas en la oferta de empleo público del año 2025. 

En aplicación de la base 4 de las generales reguladoras de la presente convocatoria, se 
podrán incluir, además de las plazas convocadas, un número de plazas adicionales del veinte 
por ciento para cubrir posibles futuras vacantes, siguiendo el procedimiento y lo dispuesto en la 
disposición adicional vigésimo octava de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía; es decir, seis plazas, cubriéndose las mismas con el siguiente orden de preferencia: 
turno libre, turno de discapacidad y turno de enfermedad mental.

Estas plazas adicionales podrán cubrir futuras vacantes por parte de las personas aspirantes 
que, sin formar parte de la relación definitiva de personas que superan esta convocatoria, hayan 
participado y aprobado el presente proceso selectivo. 

Estas plazas corren a cargo de las ofertas de empleo público de los dos años siguientes, de 
conformidad con el plan de ordenación de recursos humanos.

2. Requisitos específicos 
• Para las plazas de acceso por el turno libre: Estar en posesión o en condiciones de obte-

ner el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, título de graduado escolar, for-
mación profesional 1.er grado o equivalente de conformidad con la normativa de aplicación.

• Para las plazas de acceso por el turno de discapacidad: Además de la titulación anterior, 
tener reconocida oficialmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 % con efectos 
anteriores al plazo de presentación de solicitudes. 

• Para las plazas de acceso por el turno de enfermedad mental: Además de la titulación 
anterior, tener reconocida oficialmente una discapacidad catalogada como enfermedad mental 
en grado igual o superior al 33 % con efectos anteriores al plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, deberán cumplir los demás requisitos establecidos en las bases generales que 
regulan esta convocatoria. 

Estos requisitos deberán reunirse por los/as aspirantes el último día de admisión de soli-
citudes. Igualmente los/as candidatos/as están obligados/as a acreditarlo documentalmente en el 
plazo fijado en la número 46 de las normas generales de la convocatoria.
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Los/as aspirantes discapacitados/as deberán ajustarse a lo establecido en las bases 7 y 12 
de las generales que regulan la presente convocatoria. Dentro del plazo de admisión de solici-
tudes, deberán los/as aspirantes solicitar las adaptaciones en tiempo y medios que consideren 
adecuadas para la realización de los distintos ejercicios, debiendo aportar la documentación jus-
tificativa, entendiéndose que no precisan adaptación alguna si no lo hacen constar expresamente 
en el referido plazo. El tribunal, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, en 
aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con los ejercicios a realizar, resol-
verá sobre la procedencia y concreción de la adaptación solicitada en función de las circunstan-
cias específicas de los diferentes ejercicios.

3. Procedimiento de selección: Oposición (turno libre, discapacidad y enfermedad mental)
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el capítulo VI de las normas generales 

de ambas convocatorias, con las siguientes particularidades:
a)	 Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. 

Consistirá en un ejercicio tipo test de 60 preguntas, con 4 respuestas alternativas, de 
las cuales solo una será la correcta, sobre las materias comunes del temario. El tiempo 
de duración de este ejercicio será determinado por el tribunal, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 70 minutos. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. 

b)	Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspiran-
tes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 60 preguntas, con 4 respuestas alternativas, de 
las cuales solo una será la correcta, sobre las materias específicas del temario. El tiempo 
de duración de este ejercicio será determinado por el tribunal, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 70 minutos. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. 

c)	 Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. 
Consistirá en resolver un supuesto práctico relativo a las funciones o tareas propias de 
la plaza a cubrir y relacionado con la totalidad del temario. La duración del ejercicio 
será determinada por el tribunal, sin que en ningún caso pueda exceder de 90 minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos.

4. Temario
Materias comunes

1.	La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales, estructura y conte-
nido. Principios que informan la Constitución de 1978. Derechos fundamentales y Liberta-
des Públicas. El Tribunal Constitucional.

2.	La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funciones. El Poder Judicial: El Consejo 
General del Poder Judicial. 

3.	Las Cortes Generales. Concepto, elementos, funcionamiento y funciones normativas. El 
Gobierno: concepto, integración, cese, responsabilidad, funciones, deberes y regulación.

4.	La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes 
Públicos. Las Administraciones del Estado, autonómica, local e institucional.

5.	Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. Competencias del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: disposiciones 
generales. Competencias y organización de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.	Fuentes del Derecho Público: enumeración y principios. La jerarquía de las fuentes. Fuentes 
escritas: Leyes y Reglamentos.

7.	El Régimen Local español. Concepto de Régimen Local español. Concepto de Administra-
ción Local, evolución del Régimen Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
La Administración Local: Entidades que la integran. Regulación actual.
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8.	El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de nom-
bre de los municipios. El Término municipal: concepto, caracteres, alteración del término 
municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.

9.	Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. Compe-
tencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

10.	La Provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias. 
11.	Haciendas locales. Clasificación de los recursos. Conceptos generales. Potestad tributaria de 

los Entes locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas locales. Clasi-
ficación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tramitación de las Ordenanzas y acuerdos. 
Contenido. Entrada en vigor.

12.	La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de 
aplicación. Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

13.	La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de los derechos digitales. Reglamento general de protección de datos.

14.	Normativa estatal, autonómica y local en materia de igualdad: La obligación administrativa 
de empleo de un lenguaje inclusivo. Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Presupuestos con enfoque de género.

15.	Normativa estatal y autonómica en materia de violencia de género: La ampliación del con-
cepto de víctima en la normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género. 

Materias específicas

16.	El acto administrativo: concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez del 
acto. Principios generales del procedimiento administrativo: concepto y clases. Fases del 
procedimiento común: principios y normas reguladoras. Días y horas hábiles. Cómputo de 
plazos. 

17.	Recursos administrativos: concepto, clases, interposición, objeto, fin de la vía administrati-
va, interposición, suspensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. Recurso de 
alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraordinario de revisión; Objeto, inter-
posición y plazos.

18.	Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración 
y aprobación.

19.	Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos 
de constitución. votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

20.	El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y documentos 
en las oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificacio-
nes. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de los 
ciudadanos al acceso a archivos y registros.

21.	Los Presupuestos locales: concepto. Principio de estabilidad presupuestaria. Contenido del 
presupuesto general. Anexos del presupuesto general. Estructura presupuestaria. Formación 
y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones presu-
puestarias.

22.	La Función pública local y su organización: ideas generales. Concepto de funcionario. Cla-
ses. El personal laboral al servicio de las Entidades locales. Régimen jurídico. Personal 
eventual. Derechos y deberes de los Funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. 
Derecho de sindicación. La Función Pública en Andalucía. 

23.	Los Bienes de las Entidades locales: concepto, clases. Bienes de dominio público local. Bie-
nes patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización.

24.	Los Contratos del Sector Público. Clases. Especial regulación en el ámbito local: Competen-
cias en materia de contratación en las Entidades Locales. Normas específicas de contratación 
pública en las Entidades Locales.
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25.	Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía. Servicio Público. Clasificación. Pro-
cedimiento de concesión de licencias: concepto y caracteres. Actividades sometidas a licen-
cia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de la Administración.

26.	Nociones generales de la ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información 
pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites al derecho de 
acceso. Referencia a la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia publica de Andalucía.

27.	Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware y software. Sistemas operati-
vos (especial referencia a Windows). Sistemas ofimáticos. Procesadores de texto y hojas de 
cálculo (especial referencia a Microsoft Word y Excel). Internet, Portal interno y correo elec-
trónico.

NOTA: Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a las 
normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.

Málaga, 16 de junio de 2026.
La Directora General de Recursos Humanos y Calidad, firmado: Eva Ruiz Muñoz.

2433/2026
££ D
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